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el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyos número 64 de la línea «S. Grégori I, 
II» y apoyo 68 a drivación «Gifré».

Final de la misma: Apoyo 113 de la misma y E. T. «Gifré».
Términos municipales: S. Grégori y Canet d’Adri.
Tensión en KV: 25.
Tipo de línea: Aérea. Circuitos: Dos y uno (derivación). 

Número de conductores: Seis y tres (derivación).
Longitud en kilómetros: 7,846 y 0,0115 (derivación).
Conductores: Aluminio-acero.
Expediente: 3.402/4-A. T.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Transformador: 50 KVA, relación 25/0,38-0,22.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Industria de la Generalitat, en el plazo de 
quince días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 11 de diciembre de 1985.-El Jefe de los Servicios 
Territoriales, Eugenio Domingo Roura.-776-C (4181).

2377 RESOLUCION de 2 de enero de 1986, de los Servicios 
Territoriales de Industria de Tarragona del Departa­
mento de Industria y Energía, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios de Industria 
relativo a la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: LAT-5.229, a 25 KV «Uildemolins-Albarca»; T-15.914.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anó­

nima» (FECSA), plaza de Cataluña, 2, Barcelona-2.
Instalación: Línea aérea para el transporte de energía eléctrica a 

25 KV conectada provisionalmente a 11 KV, con conductor de 
aluminio-acero de 56 milímetros cuadrados de sección, sobre 
castilletes metálicos, de unión entre líneas a E. T. «Ulldemolins» y 
«Prades-Comudella».

Presupuesto: 9.411.000 pesetas.
Situación: Términos municipales de Ulldemolins y Comudella.
Finalidad: Ampliar y mejorar el suministro de energía eléctrica.
Procedencia de materiales: Nacional.

■ Vista la documentación presentada para su tramitación, estos 
Servicios Territoriales de Industria, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de 
octubre, han resuelto otorgar autorización administrativa y declara­
ción en concreto de utilidad pública a efectos de imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 2 de enero de 1986.—El Ingeniero Jefe, Jaime 
Femenía Signes.-749-C (4-130).

PRINCIPADO DE ASTURIAS

2378 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1985, de la 
Consejería de Industria y Comercio, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente AT 
4.132, incoado en esta Consejería, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en León, calle Legión VII, 6, l.°, 
solicitando autorización y declaración de utilidad pública en 
concreto a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de 
la instalación eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, telesquí «Cueto 
Negro», de 160 KVA.

Línea subterránea de alimentación, 20 KV., con-421 metros de 
cable DHV 1 x 50 Al., partiendo de línea alimentadora a CT Valle 
del Sol.

Emplazamiento: Puerto de Pajares, término de Pola de Lena.
Objeto: Suministro al telesquí «Cueto Negro».

Esta Dirección Regional, por delegación del ilustrísimo señor 
Consejero de Industria y Comercio del Principado de Asturias, y en 
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 4100/1982, 
de 29 de diciembre; de acuerdo con lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de diciembre de 1985.-El Consejero, P. D., el 
Director regional de Minería e Industrial.-279-15 (4514).

ARAGON

2379 LEY de 20 de diciembre de 1985. reguladora de las 
relaciones entre la Comunidad Autónoma de Aragón 
y las Diputaciones Provinciales de su territorio.

El Presidente de la Diputación General de Aragón, hago saber 
que las Cortes de Aragón han aprobado, y yo, en nombre del Rey 
y por la autoridad que me confieren la Constitución y el" Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente 
Ley.

PREAMBULO

La Constitución Española de 1978 establece un nuevo sistema 
de distribución territorial del poder, cuya progresiva implantación 
lleva consigo necesariamente una reordenación de las competencias 
entre las distintas Administraciones Públicas.

Efectivamente, la aparición junto a los tres niveles de Adminis­
traciones Públicas anteriormente existentes -Estado, provincia y 
municipio- de un cuarto nivel, las Comunidades Autónomas, 
dotadas además de autonomía política, obliga a una redefinición 
del papel de las distintas Administraciones en función de la nueva 
organización territorial del Estado.

El Estatuto de Autonomía de Aragón en sus artículos 35 y 36 
define las competencias propias de la Comunidad Autónoma, 
atribuyéndoselas, según los casos, en concepto de exclusivas de 
desarrollo legislativo o de mera ejecución.

La proyección de esta importante atribución competencial a la 
Comunidad Autónoma, sobre el esquema territorial preexistente de 
Administraciones Públicas en Aragón, obliga a una racional redis­
tribución de funciones con objeto de mejorar la gestión de los 
servicios públicos y conseguir un mayor grado de eficacia y 
rentabilidad del gasto público. Resulta obvio desde la perspectiva 
constitucional y ha sido confirmado por el supremo intérprete de 
la Constitución que «si el poder público ha de distribuirse entre 
más Entes que los anteriormente existentes, cada uno de éstos ha 
de ver restringida lógicamente parte de la esfera de dicho poder que 
tenía atribuida. En definitiva, hay que efectuar una redistribución 
de competencias en función del respectivo interés entre las diversas 
Entidades para que el modelo de Estado configurado en la 
Constitución tenga efectividad práctica». (Sentencia del Tribunal 
Constitucional 32/1981.)

Por otra parte, la nueva Ley reguladora de las Bases de Régimen 
Local no ha sido insensible a este hecho al definir como competen­
cias propias de las Diputaciones Provinciales aquellas que son 
inherentes a su carácter de «Municipio de Municipios», eje básico 
y justificación última de la existencia de la Institución provincial. 
Por ello, la presente Ley tiene como primer objetivo fijar el marco 
para una racional redistribución de funciones y competencias, que 
vendrá establecida por las futuras Leyes sectoriales de la Comuni­
dad Autónoma, estableciendo los mecanismos que faciliten un 
sistema racional y coherente de los traspasos de funciones y medios
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que puedan ser consecuencia de la misma, garantizando que, por 
otra parte, nunca podrá producirse una concentración territorial de 
las funciones transferidas.

Junto al diseño de este marco normativo en el que habrá de 
operar la legislación sectorial, la Ley debia entrar necesariamente 
en las funciones y fórmulas de coordinación por la Comunidad 
Autónoma de los planes provinciales de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal, en ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 7/1985.

En efecto, la importancia para el equilibrio económico y social 
interterritorial de esa función coordinadora encuentra su expresión 
en la propia Ley reguladora de las Bases de Régimen Local cuando 
establece que la Comunidad Autónoma asegura en su territorio la 
coordinación de los diversos planes provinciales, remitiéndose al 
artículo 59 en cuanto a los referentes a las fórmulas concretas y 
mecanismos precisos a través de los que ha de instrumentarse dicha 
coordinación.

La ley aragonesa intenta conciliar en este punto el general 
interés de que la elaboración de los planes responda a unos criterios 
y objetivos básicos en relación con los programas dé desarrollo 
económico y social, con el necesario respeto a la autonomía 
provincial, garantizando la participación directa de las Dipu­
taciones en la determinación de dichos objetivos y prioridades y 
reservándoles su aprobación. Por otra parte, se atribuye a las Cortes 
de Aragón el superior control político del ejercicio de la acción 
coordinadora.

Al margen de la regulación de la coordinación de los planes 
provinciales, la Ley renuncia a efectuar una declaración general de 
otras funciones de las Diputaciones como de interés general y ello 
por un doble orden de razones. En primer lugar, porque la propia 
Ley reguladora de las Bases de Régimen Local impide la utilización 
de una norma general de coordinación al establecer en su artículo 
59 que deberá efectuarse al aprobar las distintas leyes sectoriales; en 
este sentido, aunque de nuestro Estatuto, cuya naturaleza de Ley 
orgánica le otorga un rango normativo superior que el de la propia 
Ley citada, pudiera derivarse la posibilidad de una Ley general de 
coordinación, al condicionar específicamente su virtualidad orde­
nadora al «marco de la legislación del Estado» desaparece en la 
práctica esa posibilidad.

En segundo lugar, porque extender la declaración de funciones 
propias de las Diputaciones Provinciales de interés general para la 
Comunidad Autónoma más allá de las que expresamente les otorga 
el artículo 36 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local 
implicaría un reconocimiento legal extensivo de sus funciones 
propias que debe corresponder, en su caso, a las Leyes sectoriales. 
Efectivamente, las futuras Leyes de las Cortes de Aragón regulado­
ras de los distintos sectores de la Administrción Pública podrán 
decidir limitar el campo específico de acción de las Diputaciones 
Provinciales al núcleo de competencias que la Ley Básica les 
reconoce como propias, disponiendo, en su caso, el traspaso de las 
restantes a la Administración de la Comunidad Autónoma.

Ello no ha de impedir la creación, cuando menos provisional, 
de una serie de Comisiones de coordinación en las diversas áreas 
funcionales, que por aplicación de la disposición transitoria 
segunda de la Ley 7/1985, siguen conservando provisionalmente 
las Diputaciones Provinciales. Lógicamente, estas Comisiones 
decaerán en su funcionamiento en el caso de que las Leyes 
sectoriales efectúen una redistribución de las mismas a una única 
Administración.

Regula asimismo la Ley el marco en que han de operar las 
las Diputaciones Provinciales, en aquellas áreas relacionadas direc­
tamente por las competencias atribuidas como propias a las 
tamente con las competencias atribuidas como propias a las 
mismas. La determinación de las condiciones generales de la 
delegación ha de facilitar un desarrollo armónico e integrado de las 
posibles normas futuras de delegación. En la disposición adicional 
segunda se efectúa, por otra parte, la delegación específica del 
ejercicio de la gestión relativa al abastecimiento y distribución de 
aguas y redes de saneamiento por su naturaleza directamente 
relacionada con las actuaciones de las Diputaciones Provinciales a 
través de los planes de cooperación a las obras y servicios de 
carácter municipal.

Artículo l.° En el marco de lo dispuesto en el artículo 45 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, la Administración de la 
Comunidad Autónoma y las Diputaciones Provinciales de Huesca, 
Teruel y Zaragoza, ajustarán sus relaciones recíprocas a los 
principios de información mutua, colaboración, coordinación y 
respeto a los ámbitos competenciales respectivos determinados en 
el Estatuto de Autonomía de Aragón y en la Ley, 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Art. 2.° 1. En el ejercicio de las competencias de la Comuni­
dad Autónoma, en el marco de lo dispuesto por la Ley reguladora 
de las Bases del Régimen Local, las Leyes de las Cortes de Aragón, 
reguladoras de los distintos sectores de la acción pública efectuarán

la redistribución de competencias entre las Diputaciones y la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

2. Cuando dichas Leyes sectoriales atribuyan a la Administra­
ción de la Comunidad Autónoma competencias anteriormente 
ejercidas por las Diputaciones Provinciales, asegurarán el derecho 
de éstas a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al 
círculo de sus intereses, en los términos fijados en el artículo 2 de 
la Ley reguladora de Bases de Régimen Local.

3. La atribución de competencias exigirá, en su caso, el 
correspondiente traspaso de servicios y medios personales, finan­
cieros y materiales.

4. Con dicho fin se constituirá una Comisión Mixta por cada 
provincia en la que estarán paritariamente representadas la Dipu­
tación General de Aragón y las correspondientes Diputaciones 
Provinciales.

Art. 3í° 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 
de Ja Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, la Comunidad 
Autónoma asegura en su territorio la coordinación de los planes 
provinciales de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal.

2. La coordinación se realizará por la Diputación General 
mediante la definición de objetivos y la determinación de las 
prioridades que deban tener en cuenta las Diputaciones Provincia­
les en la elaboración y aprobación de sus planes respectivos.

3. En la fijación de dichos objetivos y prioridades se garantiza­
rá la adecuada participación de las Diputaciones Provinciales, a 
través de la Comisión de Coordinación para los planes provincia­
les, integradas por tres representantes de la Comunidad Autónoma 
y los Presidentes de las tres Diputaciones Provinciales o Diputados 
en quienes deleguen.

Dicha Comisión elaborará la propuesta de objetivos y priorida­
des de los planes, que será elevada a la Diputación General a través 
del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

Asimismo, le corresponderá el seguimiento de la ejecución de 
los planes.

4. La Diputación General podrá acordar el otorgamiento de 
subvenciones con cargo a su presupuesto para la financiación de los 
planes provinciales, sujetándolos a determinados criterios y condi­
ciones en su utilización o empleo.

5. La Diputación General informará a las Cortes de Aragón de 
los objetivos y prioridades establecidos del grado de adecuación de 
los planes a los mismos, así como de su ejecución.

Art. 4.° 1. Para mejorar la eficacia de la gestión de los 
servicios públicos, la Comunidad Autónoma podrá delegar, 
mediante Ley de Cortes de Aragón aprobada por mayoría absoluta, 
funciones en las Diputaciones Provinciales en aquellas materias 
directamente relacionadas con sus competencias propias.

En cada delegación se concretará el alcance, contenido y 
condiciones de ésta, así como las facultades de dirección y control 
que se reservada Comunidad. Los medios personales, materiales y 
económicos, para asegurar la prestación efectiva de los servicios, se 
precisarán por la Comisión Mixta prevista en el artículo 2.°, 4, de 
la presente Ley.

2. En todo caso, la Administración de la Comunidad Autó­
noma se reservará:

a) La potestad reglamentaria sobre la materia.
b) El establecimiento de recursos de alzada ante los órganos de 

la Comunidad que se determinen contra las resoluciones dictadas 
por las Diputaciones Provinciales.

c) Promover la revisión de oficio en relación con dichas 
resoluciones en los términos de los artículos 109 y 110 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

d) Elaborar programas y dictar directrices sobre la gestión de 
las competencias delegadas.

e) Recabar en cualquier momento información sobre la ges­
tión.

f) Enviar comisionados.
g) Formular los requerimientos pertinentes al Presidente de la 

Diputación Provincial de que se trate para la subsanación de las 
deficiencias observadas.

En caso de incumplimiento de las directrices, denegación de las 
informaciones solicitadas, obstaculización de la labor de los comi­
sionados, inobservancia de los requisitos formulados o deficiente 
gestión de los servicios, la Diputación General de Aragón podrá 
suspender o revocar la delegación.

Art, 5.° 1. Se faculta a la Diputación General de Aragón para 
la creación de Comisiones Administrativas que faciliten la coordi­
nación entre la Administración de la Comunidad Autónoma y cada 
una de las Diputaciones Provinciales. Su composición será parita­
ria y sus funciones consistirán en proponer a las partes respectivas 
la adopción de los acuerdos que aquella coordinación requiera.

2. En el casó de que alguna de las Leyes sectoriales a que se 
refiere el artículo 2.° de la presente Ley atribuyera íntegramente las 
competencias en una determinada materia a una sola Administra­
ción Pública, dejarían de funcionar las Comisiones afectadas.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Comisión Mixta prevista en el artículo 2.°, que 
establecerá sus propias normas de funcionamiento, adoptará sus 
acuerdos en forma de propuesta a la Diputación General, la cual los 
aprobará mediante Decreto.

Deberán respetarse, en todo caso, las determinaciones que en las 
Leyes sectoriales se contengan acerca de los medios personales, 
financieros y materiales necesarios para prestación de los servicios.

Los citados acuerdos figurarán como anexos del correspon­
diente Decreto y serán publicados en el «Boletín Oficial de 
Aragón».

Segunda.-Se delega en las Diputaciones Provinciales de Huesca, 
Teruel y Zaragoza, el ejercicio de las competencias transferidas a la 
Comunidad Autónoma por Real Decreto 1598/1984, de 1 de 
agosto, de aprobar y tramitar las inversiones en las obras de interés 
de la Comunidad Autónoma en materia de abastecimiento y 
distribución de aguas y redes de saneamiento. Estas actuaciones se 
insertarán dentro del correspondiente plan provincial de obras y 
servicios.

La delegación se efectúa en las condiciones previstas en el 
artículo 5.° de la presente Ley.

Tercera.-Cuando, en el marco de lo dispuesto en esta Ley, 
deban efectuarse traspasos de medios personales, materiales y 
económicos de una Administración a otra, como consecuencia de 
transferencia o delegación de competencias o funciones, para 
asegurar la prestación efectiva de los servicios, se atenderá subsidia­
riamente a los criterios establecidos por la legislación estatal para 
las transferencias del Estado a las Comunidades Autónomas.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Diputación General para desarrollar reglamen­
tariamente lo previsto en la presente Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autori­
dades y poderes públicos, a los que corresponda, observen y hagan 
cumplir esta Ley.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1985.
SANTIAGO MARRACO SOLANA, 
Presidente de la Diputación General 

de Aragón

(«Boletín Oficial de Aragón» número 118, de 23 de diciembre de 1985)

BALEARES

2380 ACUERDO de 30 de noviembre de 1985, del Tribunal 
designado para juzgar y proponer la provisión de una 
vacante por concurso de traslado del Cuerpo de 
Médicos Asistenciales de la Sanidad Nacional en la 
especialidad de la Lucha Antivenérea en los Servicios 
Territoriales de la Salud Pública de la Consejería de 
Sanidad y Seguridad Social, por la que se hace pública 
la lista de admitidos.

De conformidad con la base cuarta de la Orden de 25 de abril 
de 1985, de la Consejería de Interior («Boletín Oficial del Estado» 
número 120, de 20 de mayo), por la que se convoca concurso de 
traslado para proveer una vacante del Cuerpo de Médicos Asisten­
ciales de la Sanidad Nacional que corresponde a la especialidad de 
la lucha antivenérea en los Servicios Territoriales de la Salud 
Pública de la Consejería de Sanidad y Seguridad Social de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y habiendo transcu­
rrido el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal designado 
adopta el siguiente Acuerdo:

Examinada la única solicitud y documentación presentada con 
la misma, que reúne los requisitos exigidos, se procede a dar la 
publicidad requerida a los admitidos y excluidos en la convocato­
ria, de acuerdo con los requisitos exigidos en la Orden de 25 de 
abril de 1985.

Lista de admitidos y excluidos

Número 1. Nombre y apellidos: Don Juan Caimari Alomar.

Lo que se hace público en cumplimiento de la base cuarta de la 
orden de convocatoria de la Consejería de Interior, de 25 de abril 
de 1985.

Palma de Mallorca, 30 de noviembre de 1985.-El Presidente del 
Tribunal, Mateo Sanguino Vidal.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

2381 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1985, de la 
Delegación Territorial de Segovia de la Consejería de 
Industria, Energía y Trabajo, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
que se cita, de las provincias de Segovia y Soria.

Por la Delegación Territorial de Industria, Energía y Trabajo, de 
Segovia, ha sido otorgado el siguiente servicio de exploración:

Nombre: «Ayllón».
Número: 1.051.
Recurso a investigar: Arcilla especial. Sección C.
Provincias: Segovia y Soria.
Interesada: «Minera del Duero, Sociedad Anónima» (don Emi­

lio Parra Gerona).
Domicilio: Avenida de Portugal, número 106, 5 °, Salamanca.
Superficie: 1.881 cuadrículas mineras.
Meridianos: 3o 22’ 00” y 3o 41’ 00”.
Paralelos: 41° 20’ 10“ y 41° 31’ 00”.
Términos municipales: Ayllón, Campo de San Pedro, Berci- 

muel, Boceguillas, Fresno de la Fuente y otros, de Segovia, y Fuente 
Cambrón, Miño de San Esteban y otros, de Soria.

Lo que se hace público, en cumplimiento en lo dispuesto en el 
artículo 61 del Reglamento general para el Régimen de la Minería 
del 25 de agosto de 1978.

Segovia, 10 de diciembre de 1985.-El Delegado territorial, Luis 
Alberto López Muñoz.-52-D (4473).

2382 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1985, de la 
Delegación Territorial de Palencia, de la Consejería 
de Industria, Energía y Trabajo, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita (NIE-1833).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a 
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en la 
calle Legión VII, número 4, l.°, León, solicitando autorización para 
el establecimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», la instalación 

eléctrica, cuyas principales características son las siguientes: Línea 
aérea a 20 KV de 329 metros de longitud y centro de transforma­
ción de intemperie de 100 KVA, a 380/220 voltios, en «Dehesa de 
Tablares», término de Congosto de Valdavia.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con. la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Palencia, 13 de diciembre de 1985.-El Delegado territorial. 
Vicente Torrengo Cañas.-163-15 (2456).


